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DON RE LA COAPANTIE "SERVICIOS MEJORADOS 

SOCIEDAD ANONIMA” GTORGADA FOR EL SEMRDR 

2LDEO APREERE CACTRO, ESFOCA Y OTFOB.- 

e 
¡ANTITA +? EX. OOO, DOF, OO. 

erta noventa y nueve (19$58).- En le ciudar 

cab=cera nel faotoóon del mismo nombre. 

Ja Manphi, Republica del Ecuador. hoy dia 

eres de Junio de il roverientos noventa ve 

ni José Yicepte Alarsa Zambrano. Notario 

rnantén, comcareren las ciauientez 

ceñor Melvin Osuna idao Herrera 

ienutivo comercial. cortador de si cédula 

anida número: TCero nieve cero tires tres 

CUabro nuesvyve-nkteve, Y señnra 4 $ “tarcaarita 

Morales de Herrera, ocupada en 

én de se ioger, portadora de <1 cédula de 

NÚÓMETOZ] crea mierve cera tres custro sels 

a ruatreo-tres, casados entre si. Dar sus 

erecens3] los córvyvoges ==Anor Edison Victor 

erra Herrera. Auditor, nportadar de si 

citidadanta niímero: diecisiete cern dos= 

cuatro =siets cincoctres, Y señora Teresa 

erra Balras ne Sierra, acupara en la 

de =t o honsnar. portadora de su cédula de 

númernt cero cia Cero ero nu ve cera 

acnho-csro, casados entre sí, por sus 

erechnes: los cónvii3es Señor Victor Hugo 

lado. afianzado de Ááduana, nortador de su



cédula de ciudadania números trece cero uno ocho 

cuatro cinco tino nuesve-dos. y señora Gloria Edith 

Cárdenas Rodriguez de Delgado, ocupada en la 

dirección de su hegar., portadora de su cédula de 

ciudadanía número: trece cero cero cero nueve nueve 

cuatro siete-ocho, casados entre sí, por sus proplioz 

derechos; la señora Mónica Leticia Herrera 

Falcónez, divorciada, empleada privada, portadora de 

su cédula de ciudadanía número: trece cero cuatro 

siete dos echo tres ceroe-cuatro. per sus propios 

derechos; y el señor José Ricardo Herrera Falcónez,. 

soltero. estudiante, portador de su cedula de 

ciudadania números: trece cero seis dos seis cinco 

cince tres-siete, por sus pbropios derechos; 

justifican además los otorgantes el haber sufragado 

en las elecciones del diecisiete de Junio del año 

pasado. con el comprobante de votación que me 

presentan y que se devuelven a los interesados.- Los 

comperecientes nayores de edad. ecuator2anos. de 

este vecindario e idóneos, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fé.- 

Bichos otorgantes con amplia libertad 5 pleno 

conocimiento en los efectos y resultados de esta 

Escritura, la cual proceden a celebrarla, me 

entregan una minuta para que la eleve a instrumento 

público, cuyo texto es el que sigue: SEMOR MOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incliir una más de la cual conste el 
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contrata de constitución de una compañia anónima, 

que se celebra con arregio a las disposiciones que a 

continuación se detallan: PRIMERA.- Comparecientes y 

manifestación de voluntad.- Comparecen ai 
a A e 

  

otorgamiento de la presente escritura, los Señores 

Melvin Herrera Castro, Edison Sierra Herrera, Victor 

Hugo Delgado, Mónica Leticia Herrera Falcónez y José 

Herrera Falcónez. Los comparecientes son 

Po ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados con excepción hecha de la señorita Mónica 

Leticia Herrera Falcónez que es divorciada Y el 

señor Jos$ Herrera Falcónez que es soltero. 

domiciliados todos en la ciudad de Manta, Provincia 

o. de Manabí, quienes cuentan con la capacidad civil 

suficiente cual en derecho se requiere para 

contratar y obiigarse. tLomparecen además y en señal 

de aceptación y pienao conocimiento de la 

intervención de sus correspondientes cónyuges en la 

constitución de esta compañía, las siguientes 

señoras: Margarita Concepción Falcónez de Herrera, 

Teresa Susana Sierra de Sierra y Edith Cárdenas de 

Delgado. Los contratantes expresamente deciaran que 

  

es su voluntad constituir como en efecto constituyen 

una compañia anónima en forma simultanea, de 

nacionalidad ecuatoriana que se someterá a las leyes 

del Ecuador y especialmente a la Ley de Comnañias Y 

al estatuto que a continuación se expresa: SEGUNDA.- 

Estatuto Social de la Compañia SERVICIOS MEJORADOS



SERMEJOR SOCIEDAD ANONIMA .-— CAPITULO PRIMERO.- 

Constitución. Denomiración, Ubjeto Social, Domícilio 

Y Plazo. Aartiícuio Uno. Con la denomiración de 

SERVICIOS MEJORADOS —SERMEJOR SOCIEDAD. ANONIMA, 

constitúyese esta compañia anónima que se regirá por 

las leyes ecuatorianas y de manera especial por la 

Ley de Compañias y el presente estatuto sociad.- 

Artícuileo Bos.- £1 Obieto de la compañia es: a) 

importación, comercialización de productos, equipos, 

  

suministros, partes, piezas y todo lo relacionado A 

con electrónica, computación y periféricos: b).- 

Servicios en el área financiera, comercial Y en 

otras actividades gue generen 1ngresos y demanden 

asistencia; ej. Sestión de negocios 21en0s 2 o 

intermediación en las relaciones comerciales de las E 

personas; d) Exportación de productos elaborados en 

el pais y todas las demás actividades que en el área 

comercial sean permitidas per las leyes del pais. 

Articulo Tres. El domicilio principasa de la 

  

compañia es la ciudad de Manta, Provincia de 

Manabi.- Artículo Cuatro.- £l plazo de duración de 

la compañia es el de CINCUENTA AROS a pariir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Manta. CAFITULEO SEGUNDO.- Del capital, 

ias Áácciones y los ÁAccioniztas.- Artículo Cinco. El 

Capital Sacial de la Compañía es el de DOS MILLONES 

DE SUCRES, divididos en dos mil acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres de valor cada una,
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numeradas de la cero cero uno a la dos mil 

inclusive. Cada acción pagada dará derecho a un voto 

en las deliberaciones de la Junta General. Las que 

no estuvieren pagadas, sólo lo darán en proporción a 

su valor pagado. Los títulos de las acciones 

llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

General. Podrá emitirse titulos que amparen una o 

más acciones. La propiedad de las acciones se 

transfiere de conformidad a lo preceptuado en la Ley 

de Compañías. La transferencia de dichas acciones no 

surtira efecto contra la compañia ni contra 

terceros, sino desde la fecha de inscripción en el 

libro de acciones y accionistas.- fÁrtículo Seis.- La 

compañia considerará como dueño de las acciones a 

guien aparezca inscrito coma tal en el libro de 

acciones y accionistas.- Articulo Siete.- En el caso 

de extravío o destrucción del título de acción o 

acciones, se procederá según lo establecido en la 

Ley de Compañíias.- CAPITULO TERCERO.- Del Gobierno, 
A A RA O O a 

de la administración Y Representación Legal.-   Artículo Ocho.-La compañía será gobernada y dirigida 

por la Junta General de Accionistas y administrada 

por el Presidente y el Gerente, quienes tendrán las 

atribuciones que les otorgan la Ley Y estos 

estatutos.- Articulo Nueve.-— La representación legal 
a e A A A TA TR IL O ARA A - 

  

de la Compañía estará a cargo del Gerente en todos 

sus negocios y operaciones, así como en sus asuntos 

judiciales y extrajudiciales. En caso de falta,



ausencia o impedimento del Gerente, actuará en 

reemplazo de éste, el Presidente.- Artículo Diez.- 

De la Junta Seneral.- la Junta General formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos es 

el organo supremo de la compañia, y su acuerdos y úl 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

Presidente, Gerente yv a los demás funcionarios Y 

espleados.- Artículo Once. Toda convocatoria a los 

accionistas para la Junta BSeneral, se hará mediante 

comunicación suscrita por el Gerente o su subrogante 

en la forma establecida en la ley de Compañias.-— 

Artículo Doce. El comisario será convocado especial 

e individualmente para sesiones de dunta beneral de 

Aecionistas, pero su inasistencia no será catsa de 

diferiamiento de la reunión. Artículo Trece. - La 

Junta General de Accionistas, se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre que se 

encuentre presente o representado en su totalidad el 

capital social pagados y los accionistas acepten por 

unanimidad reunirse. en Junta General, Y estén 

también  unánimes =obre los puntos a tratarse en 

dicha junta. as actas de las sesiones de Junta 

General de accionistas celebradas conforme a lo 

dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas 

por todos los accionistas, Oo sus representantes  —que 

concurrieren a ella, bajo pena de nulidad.-— Artículo 
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dichos funcionarios y proceder a su remoción cuando 

sea procedente: ci Determinar las remunesrationez de 

los funcionario mencionados y asloraries gasto=z de 

a
 representación. si lo estimare conveniente; d 

Conocer los informes, balances, y más cuentas que el 

cerente le someta aunalmente a su consideración Y 

aprobarios u ordenar sus rectificaciones, siendo 

nula la aprobación de tales informes, balances, 

inventarios y más cuentas, cuando nao hubiere sido 

precedida por el respectivo informe del Comisariojz 

e) Disponer ei reparto de utilidades, en casa de 

haberlas v fijar cuande proceda, el porcentaje de 

éstas para la formación del fondo de reserva jegal 

de la sociedad, aue na podrá ser menor que la fijada 

por la Ley 7) Disponer la formación de reservas 

especiales; 93) Conocer y resolver cualguier punto 

que le sometan a consideración el Presidente, el 

Gerente y el Comisario; h) Reformar los presentes 

estatutos; Ya 1) Ejercer las atribuciones aque 

determina la Ley.*" CAPITULO CUARTO. - Del PFresidente 

Y del Gerente.” Artículo Dieciocho.- £l Fresidente 

podrá o na ser accionista de la compañia. Su 

elección le compete a la Junta General y durará dos 

años en sus funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, Y sus funciones son subrogar al 

berente en casos de ausencia o impedimento de éste, 

suscribir las acciones conjuntamente con e: b5erente 

y presidir las Juntas Generales. Bbrticulo 
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Diecinueve. £l Gerente podrá o no ser accionista de 

ia compañía. Su elección compete a la Junta ceneral 

y durará dos años en sus funciones. pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Le corresponde la 

representación legal, judical y extrajudicial de la 

compañia y contará por lo tanto con las atribuciones 

que a continuación se expresan: a) Celebrar actos 

contratos concernientes al objeto social: bi 

Administrar los negocios Y bienes miebles 2 

inmuebles de la compañis: sip embergo para enajenar 

o gravar los inmuebles reguerirá de autorización de 

la Jdunta Gceneraldl de ñccionistas: cl Suscribira el 

Libro de Actas, y los títulos de las acciones 

conjuntamente con el presidente: d> Llevaraá las 

actas de las sesiones de Junta General así como el 
0 ñ o 3 ú e Libro de fFegistro de acciones y accionista 

tirma de responsabilidad en cuanto a la titularidad 

de las acciones, y las transferencias UY gravámenes, 

y más notificaciones concernientes a las mismas; e; 

Preparar, Y redactar los Balances, inventarios, 

cuentas e informes, que deberán ser remitidas para 

conocimiento del Comisario y de la Junta General de 

Accionistas f? En caso de ausencia O falta temporail 

será subrogaado por el Presidente de la Compañia. En 

caso de ausencia a falta definitivas, ia Junta 

General de accionistas deberé proveer a su 

reempiazo.- CAFITULO GUINTOD.-— De le fisca:ización.- 

Articulo Veinte.- Del Comisario.” La Jdunte General



nombrara un comisario principal Y su respectivo 

suplente que durará dos años en el ejercicio de =us 

cargos y oodráas ser indefinidamente Teclegidos.- 

Para ser Comisario no se requiere ser accionista de 

la compañia. Articulo Velrntiuno.- Los comisarios 

tienen las atribuciones señaladas en la ley y en los 

presentes  estatatos.- CAPITULO SEXTO. Dei Balance 

General y del Fondo de RKezerva iegal.- Artículo 

Veintidos.- El ejercicio económico de la compañia 

termina el treinta y uno de diciembre de cada BD.“ 

Artículo Veintitres. El Xalance General, Y =l 

estado de la cuenta de pérdidas F ganancias, la 

memoria del administrador Y ei informe Je los 

Comisarios estarán 2 disposición de los accionistas 

en las oficinas de la compañía, pasra sa conocimiento 

y estudio por la menos guince diss antes de la fecha 

de reurión de la Junta teneral que deba conocerlos. 

Del Balance General y del Estado de la Luenta de 

Pérdidas Y ganancias y sus AaAñexos, asi como del 

informe se entregará un ejempiar a los comisarios, 

quienes dentro de los quince dias siouientes a la 

fecha de dicha entrega formularán respecta de tales 

documentos ur informe especial, con las 

observaciones Y sugestiones que consideren 

pertinentes, informe que entregarán a los 

administradores para conocimiento de la Junta 

General.- Srticuleo Veinticuatro. Las itilidades 

liguidas gue resulte de cada ejercicio económico se 
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diz po" minita a formar >1 fondo de 
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So ciprprenmenta por cienta del capital =:ocial. La Junta 

a Genes ES resolver la ícimarción de reservas 
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a disoturión ro *irrpuaitdacién de la compañita.- ertículeo 

E Vazpnticinro.co Le corpañie procederá a su docolución 

Y riornidación EsTe dos Caco previstos cur los 

artírulos trestirates resenta y cuatro y hkresciertos 

povernta y cinco de is Lev de 23. Paro decidir 

la “ies tiacios E cigquidariós de 1: compeñia se 

racer ina esvyorta exquivalerte de por dla monos el 

setonta y cinc ner cienvto del canita: pactado. 

renressentado en e TFeato Coeneral. La “urt: General 
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compañia SERYICIOS MEJORADOS SERMEJOR Sociedad 

UY
 Anónmá., uE ex elo de DOS MPitiLome= De SUERES. ze 

encuentra intecramente suscrito nor los accionistas 

fundadores y pegado en el veinte y cinco por ciento, 

en FunerarioD, pago realizado y consignado en la 

denominada cuenta de integración de capital, 

certificado de la cuad se agrega al presente 

instrumento. El saido a pagarse per los accionistas 

se lo hará igualmente en numerario dentro del piíazo 

de dos años. contados a partir de lua fecha de 

inscripción de la presente escritura en el Recistro 

Mercantil del Cantón Hanta. Én consecuencia y según 

lo antes indicado, el capital social de la compañia 

Y las acciones que representan dicho capital se 

asignan a los scucienistas de conformidad a detalie 

SÍQUIEnNtel. o... . «o... . . ... . . mam. se 

ACCIOMISTAS LAFÍITÁL SUSCRIVO CAFITAL 

e barad 

    

BIG LITE CATA in . oa Aa 0 o. ; o Y y ; 
A WAPA TAPIA Are dt E A RS sr as id As A 

Ed GRIFO 2 PORTO TO ESTA ; . To AS Lo . 23 
HARILA HESAERA FrotalBlz dd dad ad 

PR A . Pod . . . . + , 
SRA mm Ldina ma a ha bd Ai 

Colsobh Divkar Horhecna Lar A y oe, daa AA 

VICIO MURO ión A is dai 

s 
AIR AREA A mr a Eo aa e 
EE E A II PE 

  

CUARTA . — Habilitante.- Se agrega como documento 

habilitante para su protocolización, el certificado 

de depósito hecho en el Banco del Pichircha. 

sucursal de la ciudad cs Manta, del cual consta la 
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TELEX S6i72-BAPIMA-ED. CABLE "PIRATA". MANMTA— 

ECUADOR, Junio Y de 1.7%. CERTIFICODO. 4 suldicitud 

de parte interesada nos es muy oresto Lertaificar gue 

el día de hoy mediante comprobante de depóuzito Ko 

0381143 hemnos recibido del Señor MELWIR HERRERA 

CASTRO la cantided de /. 500.090.000 (SUINIENTOS HILL 

00,100 —- SUCRESE para integración de capitel de la 

compañia SERVICIOS MEJORADOS SERMEJO Das y que 

corresponden a las aportaciones que en su orden 

DACenmi...- ooo.» . . . . um urea sos ..... 

SRA. MONICA HERSFNERA FALLOINEÍ . . o... «. LS. 0500, 00 

SR. MELVIN AERRERA TASTRO .. . . . .». - ... ..- : d3d0. 000,00 

SR. dCOSE HERRERA FALLCONEZ .. o... . . .«. 3.000, 00 

DR. EDISON SIERRA HERRERR:: «. .... noo.” 3.000,00 

SR. VICTOR HUGO DELGADO DELSÁDO. . . ... ” 3.0060, 00 

  

  

E
S
 Pe 200.000, 00 

Estos fondos permanecerán en esta institución hasta 

que nos se presentada la aprobacion ilegal 

pertinente de la Superintendencia se Compañías. Mau y 

Atentamente. Har LF seilo que dices BANCO DEL 

PICHIMCHA —SUCUESAL —EN HANTS. GALO. BUSTEMANTE —T. 

GERENTE. (firmado) ilegible.- 

SE — DTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  COMFIERG ESTA 

TERCERA COFIA CUE SELLO Y FIRMO EN MANTA Eli LA HISMHA 

FECHA DE Si ETORDARIERTO EN SIETE FOJAS UTILES 

   



(0) U E 

puesto por el señor ingeniero Jorge Delgado RÍivadene?ra Intendep | , . 
te de Compañióad de Portovlejo en su Resolución número noventa y 

uno- cuatro- unio- uno- cero cero setenta y tres de fecha dos de 

Agosto de m'l novectentos noventa y uno, tomé razón al mérgen de 

la matríz de la Escr'tura de Constítuctón de la Compafifa Serv! - 

cos Mejorados SERMEJOR Soctedad Anónima otorgada ante mf el tre 

ce de junto de wll novectentos noventa y uno que se la aprueba - 

por la Resoluctón antes !ndlcada. Doy fé.- Manta, Agosto cíneo - 

de mll novectentos noventa y uno»- El Notario.- (£fírmado) José - 

Ve Alava ¿e 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

DENQMINMADA * SERVICIOS MEJORADOS SERMEJOR SOCIEDAD AMONIMA *. OTOR= 

SADA POR LOS SEÑORES 3 MELVIM MERRERA CASTRO. MONICA HERREMA PALCD> 

MEZ» 30U3E HERRERA FALCONEZ + EDISON SIERRA HERRERA y VICTOR MUGO DEL 

SADO + EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO» BAJO El NUMERO DOSCIEN - 

TOS CUARENTA ( 26D ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL COM EL WUNE 

RO TRESCIENTOS SETERTA Y SETS ( 376 ) EM ESTA FECHA +- INSCRIPCION - 

PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN NO S1-4-1-1-0873 DE FEEMA : - 

DOS DE ABOSTE GE KIEL NOVECTENTOS MOVENTA Y UNO». CUMPLIENDO ASI LO - 

DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO» POR El SEBDR ING. JORGE DELGADO - 

RIVADEREIRA » INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE PORTOVIEJO. HE DEJADO AR - 

CHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA» ASI COMD -



A 

UNA COPIA DÉ DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIAS JUDICIAL. (- 

MANTA» 6 DE AGUSTO D£ 1.881 
4 

, 

A AA 
A 

GA 
cAteda. Porta ARA% Cevallos. 

=o ea cerca 

Del Cesión Manta 

 


